
 

 

 
 
 

 
 

Página -1- 

 
 

ORDEN NÚMERO  953/2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 014/2021 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

 

DISPONGO 

 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicio 
denominado: “Asistencia y defensa jurídica a menores tutelados por la Comisión de Tutela del 
Menor de la Comunidad de Madrid en el ámbito penal especifico de la Ley Orgánica 5/2000 de 
responsabilidad penal del menor (LORPM)” a propuesta de la Dirección General de Infancia, 
Familias y Natalidad, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto mediante 
pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los siguientes motivos: 

La Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad (en adelante DGIFN) asume las 
competencias, en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, en materia de protección de 
los menores en situación de desamparo y en concreto, a través de la Comisión de Tutela del 
Menor, adopta las medidas de protección necesarias para su guarda. 

El artículo 74 de la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la 
Adolescencia en la Comunidad de Madrid, establece que “La Comisión de Tutela del Menor 
facilitará asistencia y defensa letrada a todos los menores tutelados por la Comunidad de Madrid 
que se encuentren detenidos o a disposición judicial”, por lo que la licitación de este contrato 
viene a dar cumplimiento a esta obligación legal. 

Dicha asistencia y defensa letrada se realiza de forma directa, desde el conocimiento del caso y 
del expediente de protección del menor, pudiendo así dar mejor respuesta a lo previsto en la Ley 
Orgánica 5/2000 de Responsabilidad Penal del Menor (LORPM), aprobada el 12 de enero de 
2000, en todo lo referido al carácter educativo de la medida adoptada, en coordinación con el 
proyecto educativo del menor en su centro de protección y/o programa de acogimiento. 
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De acuerdo con lo anterior se propone el inicio del expediente para la tramitación de un nuevo 
contrato de servicios denominado “Asistencia y defensa jurídica a menores tutelados por la 
Comisión de Tutela del Menor de la Comunidad de Madrid en el ámbito penal especifico de la 
Ley Orgánica 5/2000 de responsabilidad penal del menor (LORPM)”. 

 
 

Fecha 
 
 
 

6 de agosto de 2020 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD 
Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 92/2020, de 4 de febrero) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 
 

Fdo. Salvador Sanz Iglesia 
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